
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N" 121/2012 
á, 05 de septiembre del20.12 

VISTOS: 

El oficio de "Secretaría Ge¡¡eral N° 720/2012 de 04 de 111ayo de 2012", recibido en Secretnría del 
Concejo Municipal el 31 d.e mayo de 2012, por el que el Sr. Alcalde Mllnicipal en cumplimiento 
al Artículo 12 Numeral 11) de In Ley de Municipnlidades N° 2028 remite pnm conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 31/2012, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR CASA MITA!". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 31/2012", 
objeto de normar lns condiciones del apoyo econólllico que efectuara el Gobierno AutÓJWIIW 
Municipal de Srmtn Cruz de la Sierra n fnvor del Hogar Casn Mitai; así nlÍsnw de aunar 
esfuerzos entre las partes, para el beneficio de los ni11.os, niñns y adolescentes frabr1jndores de In 
calle que se encuentran dentro de ln jurisdicción territorial de/municipio. 

Que, el Gobierno Aut ónomo Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, por 
intennedio del presmte Convenio de Coopemción se compromete la sumn de Bs. 70.000,00 
(Setenta Mil 00/100 Bohuianos) en fiwor del Hognr Casa Mitai; con cargo al Presupuesto 
Operati11o Anual POA 2012 de la Direccióll de Genero y Asuntos Genemcionnles, destinado a 
cubrir exclusivn111ente los costos de nlimentnción, productos de li111pieza, productos quírnicos y 
farlllacéu ticos. 

Que, se encuentra el Registro de Cert�ficacióll Presupuestnria N° 1202012, Pnrtidn 
Presupuestaria N° 71610 - (Donación a Instituciones Privndas sin Fines de Lucro), 
1'erificando el nwnto. 

Que, la normativa legal Vigente estnblece lo siguieJZte: La Nun'a Collstitucióll Política del 
Estado en su Artículo 302.- l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales 
autónonws, en su jurisdicción: Inc. 35.- Convenios y/o contmtos con personas nahtrales o 
colecti11as, públicns y prit,adas para el desarrollo y cumplimiento de sus ntribuciones, 
competencins y fines. Ln Ley N°: 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El Concejo 
Municipal es la máxima autoridad del Gobierno Mwzicipal; constituye el Órgano 
representativo, deliberante, normati11o y fiscalizador de In Gestión Municipal, siwdo sus 
atribuciones lns siguientes: Tnc. 11.- Aprobar o rechazar Com,enios, Contratos y Collcesiones 
de Obras, Servicios Públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máximo de quince (15) 
díns; el Código del Nhio, Niíin y Adolescente en su Artículo 190.- (Representación de 
Funciones).- Los Gobiernos Mllllicipnles cznnplen las fwzcioncs de protección a la niñez y 
ndolescencia en representación del Estndo y In Sociedad n tm·ués de las Comisiones Mwzicipnles 
y las Defensoríns de In Nií1ez y Adolescencin. 

Que, en Sesión Ordinnrin No. 47, de fecha 05 de septiembre de 2012, el Concejo Municipnl en 
pleno, resolvió tmtnr el "CONVENIO INTERJNSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
N° 31/2012" por dispensación de tramite y 71oto de urgencia en aplicnción de lo estnblecido en 
el Art. 62, del Reglamcllto lntenw del Concejo Mwzicipal de la ciudad de Santn Cruz de la 
Sierrrz. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipnl de Sallfn Cruz de In Sierra, de conforlllidad rz lo I!Ornzndo en la 
Collstitución Política del Estado, Ley de Mzuzicipalidndes y otms norlllns conexns, en uso de 
sus legítinws atribucwnes, ell Sesióll Ordinaria de fecha 05 de septiembre del aíio 2012 dicta la 
s¡g¡uente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N  

ARTICULO PRIMERO.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACION N° 31/2012", en favor del Hogar Casa Mitai; representado legalmente por 
In Sra. Martha Estcl!soro Vdn. de Sandovnl, con un lllonto comprometido por el Gobi erno 
AutóJZorno Municipal de  Santa Cruz de ln Sierrn de Bs. 70.000,00 (Setenta Mil 00/100 
Bolh,ümos) , con cargo al Presupuesto Opemtivo Anual POA 2012 de la DireccióJZ de Genero y 
Asuntos Gcl!emcionnles, desfillado n cubrir exclusi7,amcJZte los costos de alilllentncíón, 
productos de limpiezn, productos químicos y fimllncéuticos. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecuti·uo Municipal quede encargado del cumplirnicnto 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sra. Mn. apo Monasterio 
CONCEJALA PRE SIDENTA 
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